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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del 12 de febrero de 2026. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que 
establecen que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se 
reunirán sus integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se 
convocó de manera virtual para celebrar la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.-  
 
En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo 
las nueve horas con diez minutos del día doce de febrero del año dos mil 
veintiséis, atento a lo dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se 
reúnen de manera virtual las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de 
celebrar la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.-------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la 
Junta Estatal, bienvenidos todas y todos. Le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. -------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todas y todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes 
Gama, Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal; Lic. Dora 
Luz Morales Leyva, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 
Administración; su servidor Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
y Secretario de la Junta Estatal; Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo 
de Educación Cívica y Participación Ciudadana; L.C. Ana Iris Agama Velasco, 
Directora Ejecutiva de Administración; Mtra. Patricia Urbina Correa, Directora 
Ejecutiva de Organización Electoral; Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo 
de Sistemas Normativos Pluriculturales; Dra. Azucena Abarca Villagómez, 
Encargada de despacho de la Dirección General Jurídica y de Consultoría, y Mtra. 
Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas, todas y todos 
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del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; por lo 
tanto existe quórum para llevar a cabo esta sesión. ----------------------------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto 
de cuatro puntos: -------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1. Proyecto de Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
realizada el 23 de enero del 2026. Aprobación en su caso. (Secretaría de la 
Junta Estatal). 
 

2. Presentación de la propuesta de modificación al Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, a fin de reducir el monto asignado al 
Proyecto de Implementación de Instrumentos de Participación Ciudadana, 
aprobado mediante el Acuerdo 001/SE/14-01-2025, derivado de la no 
recaudación de los ingresos previstos. (Dirección Ejecutiva de 
Administración). 
 

3. Dictamen con proyecto de acuerdo por el que se propone al Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero la 
modificación del resultado de la evaluación asignada a la C. Edith Sánchez 
Oláis, quien fungió como consejera del Consejo Distrital Electoral 04 con sede 
en Acapulco de Juárez, contenido en el acuerdo 058/SO/29-10-2025 relativo 
a la evaluación del desempeño de las Presidencias, Consejerías y Secretarías 
Técnicas de los Consejos Distritales Electorales, aplicable al Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. Aprobación 
en su caso. (Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional). 
 

4. Asuntos Generales. 
 
Está a consideración de todas y todos el Orden del Día, por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se 
aprueba el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la 
mano de la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad el Orden del Día 
de la presente sesión. -------------------------------------------------------------------------------- 
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En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de 
Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 23 de enero del 
2026. Si hubiera observaciones al respecto sobre este documento, estaríamos 
atentos en la Secretaría Ejecutiva, para realizar las modificaciones de forma, y 
quedaría a consideración de todas y todos, el proyecto de acta. ------------------------ 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a las 
y los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Proyecto de Acta 
de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 23 de enero del 2026. 
Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de 
viva voz, se aprueba por unanimidad el contenido del acta. -------------------------- 
 
En desahogo del Segundo punto en el orden del día, corresponde a la 
presentación de la propuesta de modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el 
ejercicio fiscal 2025, a fin de reducir el monto asignado al Proyecto de 
Implementación de Instrumentos de Participación Ciudadana, aprobado mediante 
el Acuerdo 001/SE/14-01-2025, derivado de la no recaudación de los ingresos 
previstos. Le damos el uso de la palabra a la Contadora Ana Iris Agama Velasco, 
Directora Ejecutiva de Administración, quien presentará el punto. ----------------------- 
 
L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración: Claro que sí 
Secretario, procederé a presentar el presente punto, al respecto, esta propuesta de 
modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025 
tiene principalmente la finalidad de disminuir el monto que fue asignado al proyecto 
de implementación de los instrumentos de participación ciudadana, el cual fue 
incorporado en el presupuesto de este Instituto por un monto de $5,000,000.00 
(cinco millones de pesos 00/100 M.N.). Es importante recordar que la aprobación 
del presupuesto por parte de este Instituto se llevó a cabo mediante el Acuerdo 
número 001/SE/14-01-2025. Desde dicha aprobación se incluyó el referido 
proyecto, y durante el ejercicio fiscal se realizaron cinco modificaciones 
presupuestales, siendo la última de ellas aprobada mediante el Acuerdo número 
065/SE/14-11-2025. En ese contexto, el presupuesto originalmente aprobado para 
este Instituto ascendió a $351,410,140.07 (trescientos cincuenta y un millones 
cuatrocientos diez mil ciento cuarenta pesos 07/100 M.N.), y con las modificaciones 
efectuadas durante el ejercicio fiscal se alcanzó un monto aprobado de 
$364,255,566.73 (trescientos sesenta y cuatro millones doscientos cincuenta y 
cinco mil quinientos sesenta y seis pesos 73/100 M.N.). De dicho recurso se 
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realizaron diversas gestiones ante la Secretaría de Planeación y Desarrollo regional 
y ante la Secretaría de Finanzas y Administración, ambas del Gobierno del Estado 
de Guerrero, toda vez que los recursos correspondientes al proyecto referido 
provenían de la fuente de inversión estatal directa. En ese sentido, los recursos 
calendarizados para el mes de enero de 2025 fueron solicitados a la Secretaría de 
Planeación el día 16 de enero de 2025, siendo autorizados por dicha dependencia 
el 21 de enero del mismo año. Posteriormente, estos mismos recursos fueron 
requeridos a la Secretaría de Finanzas y Administración el día 22 de enero de 2025. 
No obstante, al no haberse recibido dichos recursos ni existir manifestación alguna 
al respecto, se realizaron diversas solicitudes durante el transcurso del ejercicio 
fiscal 2025, siendo la última de ellas el 11 de diciembre de 2025. Asimismo, en 
relación con el proyecto de “implementación de los mecanismos de participación 
ciudadana”, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
en su carácter de Secretaría Técnica de la Comisión respectiva, remitió a esta 
Dirección Ejecutiva de Administración el informe identificado con el número 
063/CECyPC/SO/11-12-2025, mediante el cual se informó que, durante el periodo 
comprendido del 1 de enero al 11 de diciembre de 2025, no se recibió solicitud 
alguna para la implementación de algún mecanismo de participación ciudadana. 
Dicho informe fue notificado a esta Dirección Ejecutiva el día 15 de diciembre de 
2025, en el citado informe se precisa lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley número 
669 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el cual establece que, 
cuando en un ejercicio fiscal no se ejerzan los recursos asignados para los procesos 
de consulta o iniciativa ciudadana por no haberse presentado solicitudes o realizado 
dichos procesos, y exista un remanente, el Instituto Electoral deberá reintegrar 
dichos recursos a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado, conforme al procedimiento previsto en las leyes aplicables. Asimismo, se 
establece que el Instituto Electoral no podrá utilizar los recursos presupuestales 
asignados a este rubro para fines distintos a los señalados. En ese sentido, y 
considerando que no se obtuvo la recaudación total de los ingresos previstos en el 
Decreto número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el 
ejercicio fiscal 2025, en el cual se estableció que este Instituto recibiría 
$351,410,140.07 (trescientos cincuenta un millones cuatrocientos diez mil ciento 
cuarenta pesos 07/100 M.N.), de los cuales únicamente se obtuvo la ministración 
de $346,410,140.07 (trescientos cuarenta y seis millones cuatrocientos diez mil 
ciento cuarenta pesos 07/100 M.N.), así como con la finalidad de dar cumplimiento 
a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la 
Ley número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, se 
propone realizar esta modificación presupuestal. Lo anterior tiene como objetivo 
aplicar los principios de partida doble y dualidad económica, mantener el equilibrio 
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presupuestario y dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley número 
669 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Con esta modificación se 
propone disminuir el Presupuesto de Ingresos por un importe de $5,000,000.00 
(cinco millones de pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la fuente de Inversión 
Estatal Directa, y de manera correlativa modificar el Presupuesto de Egresos por el 
mismo monto en el proyecto de implementación de los instrumentos de 
participación ciudadana. De aprobarse la propuesta en los términos planteados, el 
Presupuesto de este Instituto quedaría en un monto total de $359,255,566.73 
(trescientos cincuenta y nueve millones doscientos cincuenta y cinco mil quinientos 
sesenta y seis pesos 73/100 M.N.). Esta propuesta se someterá a consideración de 
la Comisión con la finalidad de evitar observaciones por parte de los entes 
fiscalizadores respecto de recursos que no ingresaron efectivamente a este 
Instituto. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias contadora Ana 
Iris, nada más para complementar que existe una comunicación que se realizó 
recientemente por parte de la Tesorería, en la que se da cuenta de los recursos 
efectivamente ministrados durante el ejercicio fiscal 2025. En ese sentido, 
considero importante que en el proyecto de acuerdo se incorpore dicha 
comunicación, ya que reafirma el monto de recursos que efectivamente fueron 
recibidos por este Instituto durante el ejercicio fiscal pasado. La información que se 
acaba de presentar será traducida en un proyecto de acuerdo que, en un primer 
momento, se pondrá a consideración de la Comisión de Administración y, 
posteriormente, del Consejo General, está a consideración de todas y todos los 
integrantes de esta Junta, esta propuesta por si existiera alguna duda o alguna 
intervención. De no haber intervenciones, entonces se da por desahogado el punto 
número dos en el orden del día. ------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del Tercer punto en el orden del día, consistente en el Dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que se propone al Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero la modificación del resultado 
de la evaluación asignada a la C. Edith Sánchez Oláis, quien fungió como consejera 
del Consejo Distrital Electoral 04 con sede en Acapulco de Juárez, contenido en el 
acuerdo 058/SO/29-10-2025 relativo a la evaluación del desempeño de las 
Presidencias, Consejerías y Secretarías Técnicas de los Consejos Distritales 
Electorales, aplicable al Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. Este proyecto es una propuesta que elaboró la Unidad 
Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional. En consecuencia, 
le pediríamos a la Mtra. Ma. del Carmen Flores Pérez, que pudiera apoyarnos en 
la presentación de esta propuesta de dictamen, antes de cederle el uso de la voz, 
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doy cuenta de la incorporación del licenciado Víctor de la Paz Adame, titular 
del Órgano Interno de Control, a quien se le da la bienvenida. ---------------------- 
 
Mtra. Ma. del Carmen Flores Pérez, encargada de la Unidad Técnica de Enlace 
con el Servicio Profesional Electoral Nacional: Con gusto, Secretario. Muy buenos 
días. Para dar inicio, a la presentación del presente punto, es importante recordar 
que la evaluación del desempeño de los Consejos Distritales tiene como finalidad 
establecer criterios y procedimientos que permitan contar con elementos objetivos 
para valorar el desempeño de quienes ocuparon los cargos de Presidencia, 
Consejería Electoral y Secretaría Técnica de los Consejos Distritales durante el 
proceso electoral inmediato anterior. Tal como ya lo refirió el Mtro. Pedro Pablo 
Martínez Ortiz, el veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, mediante el 
Acuerdo número 058/SO/29-10-2025, el Consejo General aprobó los resultados de 
la evaluación del desempeño de las Presidencias, Consejerías y Secretarías 
Técnicas de los Consejos Distritales. En seguimiento a dicho acuerdo, durante el 
periodo comprendido del cuatro de noviembre al dieciocho de diciembre de dos mil 
veinticinco, este Órgano de Enlace llevó a cabo la notificación de los resultados 
obtenidos a las personas que desempeñaron dichos cargos. Derivado de esas 
notificaciones, el veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco se recibió una 
solicitud de aclaración respecto de los resultados notificados. Dicha solicitud fue 
presentada por la ciudadana Edith Sánchez Olais, quien fungió como Consejera 
Distrital en el Consejo Distrital Electoral número cuatro, con sede en el municipio 
de Acapulco de Juárez, Guerrero, la citada ciudadana solicitó la aclaración 
correspondiente al advertir que, en su cédula individual de evaluación, 
específicamente en el factor relativo a metas colectivas, se le asignó un puntaje 
bajo, lo cual impactó de manera directa en su promedio general, dando como 
resultado una calificación no aprobatoria. Cabe recordar que las áreas 
responsables de la evaluación de los distintos factores son la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana. No obstante, para efectos de la solicitud que hoy nos ocupa, el análisis 
se centra exclusivamente en el factor de metas colectivas, que es el señalado por 
la ciudadana solicitante. De acuerdo con la metodología aprobada para la 
evaluación del desempeño, las Consejerías Distritales debían cumplir con dos 
metas colectivas: la meta colectiva uno, consistente en el reclutamiento de 
personas aspirantes a los cargos de Supervisor Electoral Local y Capacitador 
Asistente Electoral Local; y la meta colectiva dos, relativa a la elaboración de un 
proyecto en el que se desarrollaran problemáticas resueltas y no resueltas por los 
Consejos Distritales. En el caso concreto, la inconformidad se refiere a la meta 
colectiva uno, la cual cuenta con una ponderación relevante dentro de la evaluación 
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general. Dicha meta estuvo a cargo de la Coordinación de Participación Ciudadana, 
para atender la solicitud de aclaración, este Órgano de Enlace aplicó, de manera 
supletoria, la metodología aprobada para la evaluación del desempeño, así como 
la normativa utilizada en los procedimientos de aclaración del Servicio Profesional 
Electoral, particularmente el Estatuto del Servicio Profesional Electoral del INE y los 
Lineamientos para la Evaluación del Desempeño, recordando además que la propia 
metodología establece, en su punto seis, la ponderación asignada a cada uno de 
los factores. En ese sentido, las metas colectivas tienen, para el caso de las 
Consejerías, una ponderación del treinta por ciento, y la calificación general debe 
ser igual o superior a setenta puntos para considerarse aprobatoria. Derivado de la 
solicitud presentada por la ciudadana Edith Sánchez Olais, fue necesario contar 
con mayores elementos que permitieran identificar qué ocurrió durante la 
evaluación del factor señalado. De la revisión del expediente personal que obra en 
este Órgano de Enlace, se advirtió que, en la herramienta utilizada para la 
ponderación de los factores, no se había asentado calificación alguna 
correspondiente a la meta colectiva uno. Por tal motivo, se realizaron diversos 
requerimientos de información a las áreas y personas que participaron en el 
procedimiento de evaluación. En el cuadro que se presenta se observan los 
resultados que fueron notificados a la ciudadana en su cédula individual de 
evaluación: en metas individuales obtuvo un veinte por ciento; en metas colectivas, 
once por ciento; capacitación, trece punto setenta y cuatro por ciento; y 
competencias, veintiún por ciento. En conjunto, estas ponderaciones arrojaron una 
calificación final de sesenta y cinco punto setenta y cuatro por ciento, lo cual, 
conforme a la metodología, constituye una evaluación no aprobatoria. Ahora bien, 
la ciudadana Edith Sánchez Olais, al presentar su solicitud de aclaración, anexó 
diversas fotografías con la finalidad de acreditar su participación activa en la meta 
colectiva uno. En dichas imágenes se le observa realizando actividades de difusión 
de la convocatoria, así como la entrega de volantes a personas de su municipio. No 
obstante, de la revisión integral del expediente, este Órgano de Enlace advirtió que, 
si bien existían evidencias de la participación de la ciudadana, no se había 
incorporado a su cédula individual la ponderación correspondiente a la meta 
colectiva uno, misma que sí fue asignada al resto de las personas integrantes del 
Consejo Distrital. Conviene precisar que la meta colectiva uno tuvo como objetivo 
garantizar el reclutamiento de aspirantes a los cargos de Supervisor Electoral Local 
y Capacitador Asistente Electoral Local, y que, conforme a la metodología 
aprobada, los atributos a evaluar eran oportunidad y calidad, cada uno con niveles 
alto, medio y bajo. Con el propósito de contar con mayores elementos de 
convicción, este Órgano de Enlace realizó requerimientos de información 
adicionales. En primer término, mediante oficio número 271, de fecha veintiocho de 
noviembre, se solicitó al Licenciado Jaime Flores Pérez, Coordinador de 
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Participación Ciudadana, un informe detallado sobre el cumplimiento de la meta 
colectiva uno por parte de quienes integraron el Consejo Distrital número cuatro 
durante el proceso electoral 2023-2024. Asimismo, se requirió a quienes fungieron 
como Presidenta y Secretaria Técnica de dicho Consejo Distrital que informaran 
sobre la participación de las personas integrantes del Consejo en el cumplimiento 
de dicha meta. Dichos requerimientos fueron atendidos oportunamente. Por su 
parte, el tres de diciembre de dos mil veinticinco, la ciudadana Jadmy Jiménez 
Cisneros, quien fungió como Presidenta del Consejo Distrital número cuatro, remitió 
los informes y la documentación que en su momento fueron presentados ante el 
área evaluadora, con la finalidad de acreditar el cumplimiento de la meta colectiva 
uno, en su informe, la Consejera Presidenta precisó que, si bien el documento 
presentado carecía de la firma de algunas Consejerías, entre ellas la de la 
ciudadana Edith Sánchez Olais, ello no implicaba la falta de participación de dichas 
personas, toda vez que la meta fue desarrollada de manera colectiva por todos los 
integrantes del Consejo Distrital. Posteriormente, el cinco de diciembre de dos mil 
veinticinco, el licenciado Jaime Flores Pérez remitió la información solicitada, 
incluyendo copias certificadas del oficio número 184, de fecha diecisiete de junio 
de dos mil veinticuatro, mediante el cual la Presidencia del Consejo Distrital informó 
el cumplimiento de la meta colectiva uno. Asimismo, señaló que el informe 
presentado cumplió con todos los elementos requeridos y precisó que a la 
Coordinación de Participación Ciudadana únicamente le correspondió diseñar la 
meta, integrar las evidencias y elaborar la cédula del factor, mas no la ponderación 
ni la asignación de resultados. El ocho de diciembre de dos mil veinticinco, la 
licenciada Iliana Melissa Taboada Abarca, quien se desempeñó como Secretaria 
Técnica del Consejo Distrital Electoral 04, informó que ya no contaba con 
evidencias adicionales, al no tener acceso a los correos electrónicos institucionales, 
señalando que toda la documentación fue remitida oportunamente a la Presidencia 
del Consejo, no obstante, confirmó que la meta colectiva fue cumplida de manera 
conjunta por todas las personas integrantes, destacando la participación de la 
ciudadana Edith Sánchez Olais. Derivado del análisis integral de la información, 
este Órgano de Enlace determinó que la meta colectiva constituye un objetivo 
compartido que exige el esfuerzo coordinado, la comunicación y el compromiso de 
todas las personas integrantes del Consejo Distrital, en consecuencia, su 
evaluación es de carácter grupal, por lo que la calificación obtenida debe asignarse 
de manera uniforme a todas las personas integrantes. Ahora bien, de los informes 
rendidos se desprende el cumplimiento satisfactorio de la meta colectiva uno, 
relativa al reclutamiento de aspirantes a los cargos de Supervisor Electoral Local y 
Capacitador Asistente Electoral Local en el proceso electoral 2023-2024. Por tanto, 
se concluye que la ausencia de la firma de la ciudadana Edith Sánchez Olais en el 
informe respectivo no constituye falta de participación ni incumplimiento de 
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funciones, ya que la metodología no establece la suscripción del documento como 
requisito indispensable para acreditar la intervención en la meta colectiva, 
considerando que la Coordinación de Participación Ciudadana informó que el 
Consejo Distrital obtuvo un nivel de cumplimiento alto en la meta colectiva uno, se 
estima que a todas las personas integrantes les correspondía una ponderación de 
quince puntos en dicho factor. Por ello, se propone incorporar dicha ponderación a 
la cédula individual de evaluación de la ciudadana Edith Sánchez Olais, con la 
finalidad de no afectar su evaluación ni transgredir su derecho a una eventual 
ratificación, con esta modificación, el factor de metas colectivas se eleva al 
veintiséis por ciento y la calificación final asciende a ochenta punto setenta y cuatro 
por ciento, lo que constituye una evaluación aprobatoria. En ese sentido, el 
dictamen que se presenta contiene los siguientes puntos de acuerdo: primero, 
proponer al Consejo General la modificación del resultado de la evaluación 
asignada a la ciudadana Edith Sánchez Olais, Consejera del Consejo Distrital 
Electoral número cuatro, con sede en Acapulco de Juárez, en el Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, contenido en el 
Acuerdo 058/SO/29-10-2025; y segundo, remitir el presente dictamen con proyecto 
de acuerdo al Consejo General para su análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación. Sería cuanto. --------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Mtra. Ma. del 
Carmen Flores Pérez, está a consideración de todas y todos, el presente proyecto 
de dictamen. De no haber intervenciones, someteríamos a votación y para ello 
consulto a las y los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el Dictamen con 
proyecto de Acuerdo por el que se propone al Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero la modificación del 
resultado de la evaluación asignada a la C. Edith Sánchez Oláis, quien fungió como 
consejera del Consejo Distrital Electoral 04 con sede en Acapulco de Juárez, 
contenido en el acuerdo 058/SO/29-10-2025 relativo a la evaluación del desempeño 
de las Presidencias, Consejerías y Secretarías Técnicas de los Consejos Distritales 
Electorales, aplicable al Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. Quienes estén por su aprobación sírvanse a 
manifestarlo levantando la mano o de viva voz, se aprueba por unanimidad de 
votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del Cuarto punto en el orden del día, el Mtro. Pedro Pablo Martínez 
Ortiz, Secretario Ejecutivo: Doy cuenta con el siguiente punto del orden del día, 
correspondiente al número cuatro, relativo a asuntos generales. Al momento de la 
aprobación del orden del día no se planteó tema alguno para su desahogo en este 
apartado; no obstante, consulto a las y los integrantes de esta Junta Estatal, si 
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alguien desea proponer o plantear algún asunto a tratar. Al no haber participación 
alguna, se da por desahogado el presente punto. -------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Con esto se han agotado 
los puntos incorporados en la presente sesión, por lo que devuelvo el uso de la 
palabra a la Presidencia de la Junta Estatal, adelante Presidenta. ---------------------- 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: 
Muchas gracias Secretario, gracias a todas y todos, siendo las nueve horas con 
cuarenta y séis minutos del día 12 de febrero del 2026, se da por concluida la 
Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal. ----------------------------------------------- 

La presente acta fue aprobada por unanimidad de votos de las y los integrantes 
de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el once de marzo de dos mil 
veintiséis. 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA. 
CONSEJERA ELECTORAL, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 

 
 
 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 

 
 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
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Nota: Las presentes firmas corresponden al Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el 11 de marzo del 2026. 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN. 
 

 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ORGANIZACÓN ELECTORAL. 

 
 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 
 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGOMEZ. 
ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA Y DE 
CONSULTORÍA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


